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Los parques nacionales, 
en la picota 

Son varios los vientos adversos que se abaten sobre los parques nacionales. una seriera 
figura de conservación illlrooucida en nuestro país allá por el año 19 18 y 

pretendidamente consolidada en esta úl¡ima década. Ahora. parece ser que están de 
nuevo en la picota . No es la primera vez. y algo me dice que tampoco será la úlTima. 

E N los parques nacionales ¿debe o no 
debe haber población?, ¿han de ser 
los parques focos de desarrollo regio­

nal ? ¿se debe cobrar en los parques? ¿han 
de aUlofinanciarse?, ¿cabe la explOlación de 
recursos en un parque? ¿qué pinta la Ad mi­
nistración central gestionando recursos natu­
rales ubicados en autonomías plenamente 
capaci tadas para asumir tales tareas?, ¿qué 
significa «nacional» para las nacionalidades 
espanolas, históricas o emergenles'!, ¿puede 
haber propiedad pri vada en un parque na­
cional,!, ¿se conven irán los parques en gue­
tos para los científicos y funcionarios que 
los cuidan'? ¿turismo para los parques o par­
ques para el turi smo'? .. 

A poco que se profundice en estas cues­
tiones. se podrá comprobar que no falta lena 
para avivar un buen debate. que en nada es 
exclusivo de nuestra Espana. por muy «dife­
rentes» que nos consideremos. Los parques 
nacionales ya han ven ido mucha tinta, sali­
va y pasiones a 10 largo y ancho de todos los 
continentes, y basta que llegue la ventisca 
política de tumo para que se vuelva a abrir 
1:1 caja de Pandora. 

Confi eso que escribo estas líneas con algo 
de cansancio y desencanto. Por eso quiero 
que me excusen. o al menos entiendan la 
forma en que voy defender la idea de par­
que nacional. lejos de tecnic ismos propios 
de lo que en una época fue mi labor profe­
sionaL Estoy convencido de que una gran 
pane de las discusiones se van en foonalis­
mos y aspectos colaterales. cuando el meo-
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110 de la cuestión radica en la esencia o fi­
losofía misma de lo que es un parque na­
cional. Consensuada ésta, todo lo demás se 
tomará secundario. Discrepando. al menos 
el debate se centrará en lo troncal. 

Lfl nfl ltlm l('Zil. un ch' r('('ho 
ciudadano 

El hombre está vi nculado a la naturaleza 
por su propio origen y, al margen del alam­
bicamiento de las cosas introducido por la 
evolución cultural , dichos vínculos persis­
ten de foona consciente o inconsciente. Lo 
que puede ocurrir a la psique de las perso­
nas cuando se dese ntienden de lo natural 
depende mucho de cada indi viduo, de su 
cultura. de su carácter. etcétera. No puedo. 
pues. hablar por los demás. pero sí por mí. 

No soy un ecÓlatra. Yo admiro a la natu ­
raleza y sus elemenlos por lo bien concebi­
dos que eSlán y por biófilo. En la naturale­
za encuentro sosiego. pues de ella absorbo 
la arnlOnía y belleza que le son propias. Es 
más. creo que la naturaleza es la fuente pri­
maria de be lleza y armonía en la que se 
han inspi rado las diversas cu llUras del 
hombre y, sinceramente, no me gustaría vi­
vir en una sociedad que carec iera de re­
ferentes nalurales en su evolución. 

Hoy. la naturaleza es un bien cada vez 
más escaso. máxime en aque llas regiones 
que ind irectamente hemos dado en llamar 
«el primer mundo». Obviamente, e l desa-
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ITollo y el desarrollismo de la c ivilización 
occidental no surg ieron de la nada. y se 
ha cobrado su bucna parte - necesaria o 
dcspil fa rrada- en agotamiento y deterio­
ro de recursos naturales. Como bien dice 
el refranero español. .. no se pueden hacer 
toni llas sin romper huevos». Pero este 
mundo moderno también ofrece grandes 
ventajas: servicios y prestaciones sociales 
que eran inimaginables hace apenas unas 
décadas: seguro de desempleo, as istencia 
sanitaria general. libertad de cllpresi6n y. 
ú ltimamente. e l derecho a un ambiente 
digno para el desarrollo de ¡as personas 
(v. artícu lo 45 de la Constilución). 
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cada ano millones de visitantes pueden se­
guir inspirándose e n la nalur:lleza y admirar 
cuán hermosa es su tierra. Siem pre envidié;1 
lo s c iudadanos nortea meri canos por este 
lema. 

Veamos ahora qué luz puede arrojar sobre 
nuestro debate e l concepto original de par­
que nacional. aunque sea como simple hipó­
tesis de trabajo. 

Lo lUuuml y s('minatural 
en un pmquc 

Pues yo reclamo la exi stencia de espa­
cios nalumles vírgenes para el desarrollo 
espiritual de mi persona y me congratulo 
de vivir en un país que ha establecido una 
red de parques n:lcion:lles que me garanti ­
zan - al máx imo nivel del Estado-- que 
al menos en ellos podré hallar esa nalUra­
leza que necesito co mo persona y exijo 
como contribuyente. Creo que los p:lrques 
naciona le s son un logro social, como 
otros tantos. conqui st:1do por los e spa­
ñoles. y estoy convencido de que todo 
paso que lo s desvirtúe , desestabilice o 
ale nte contra s u integridad y contenido 
sería un retroceso histórico imperdonable 
e n lo s a lbores de la soc iedad de l sig lo 
XXI. 
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sistemas te rritoriales gobemudos exclusiva­
mente por procesos natur'Jles, donde no hay 
innue ncia del hombre. o ésta no es sustan-que ~ut'll' ~('nfTdr 

El cspírilu de YcIlOWSIOIlC 

Sí. en e l fondo de este planteamiento 
subyace l:l fi lo sofía origi naria de los parques na ­
cionales; la que se conoce como el ... espíri tu de Ve­
lIowstone», pues fue allí. en los Estados Unidos de 
Norteamérica, donde se inició este invento de los par­
ques nacionales (¡en el año 1872!). Ante la maravilla 
que se abría ante sus ojos, escribió Co melius Hedges. 
el abogado de la primera expedic ión a la zona: 

",Me parece que Dios hizo esta regió n para que 
todo el pueblo y todo e l mundo vea y se regocije parJ. 
siempre. Es imposible que alguna persona llegara a 
pens:lr que podría adueñarse de algo de esta tierra 
como de su propiedad y provecho. Este gran bosque 
no nos pertenece. sino que penencce a América. Ha­
gamos de él un gran parque y reservémoslo para 
América: nunca debe ser cambiado. obligándonos a 
mantenerlo siempre intacto. como se le ve ahora, a 
fin de que los americanos puedan saber cómo fue de 
e spléndida esta América primiti va mente y qué her­
mosa y maravillosa». 

Los Estados Unidos cuentan hoy con una amplia 
red feder.JI de más de 60 parques n:lc io nales. donde 

cial (no se ha de confundir l:l n:l turaleza con 
un conj unto de e le mentos nat urale s cuya 
di spos ic ió n. presencia o func ionamiento 
tengan poco de nmural. como ocurre en un 
hueno. un j:lrdín. etc.). Cieno es que se ha 
argumentado que en nuestrJ vieja Europa ya 
no existen espacios n:lturales que no hayan 
sido model:ldos por b s actividades de l hom­
bre, y la Unión Europea, con muy buen cri­
terio, ha introducido en sus directivas el tér­
mi no de sistemas semi naturales. Sirvan de 
ejemplo las dehesas espanolas, con su alta e 
inusitada biodiversidad. 

Pe ro. ni tanto ni ta n ca lvo. En paíse s 
como Ale mani a y sobre lodo en el Re ino 
Unido. la atención sobre e l «counlryside .. ha 
venido a desplazar e l enfoque o riginario so­
bre el ",wi ldemess ... y de ahí que los "'par­
ques nacionales .. británicos sean reconoci-

dos por la doc t rina internacional como meros 
«paisajes protegidos ... de factur.:a antfÓpica. donde se 
:lcepla la presencia humana como ulgo consustancial 
del med io e, incluso. deseable. Una vez más, el hábi­
to no hace al monje. 

En España siguen existiendo muchas zonas auténti­
camente naturales y perfectas candidatas para alber­
gar un parque nac io nal "'químicamente puro .. o "'cua­
s i-puro» . De hecho, y sin salir de la reg ió n donde 
vivo. los cuatro parques nac ionales canarios c umplen 
co n estas ex igencias. 

Esto no q uiere decir que los paisajes anlropizados, 
o sea la mayor parte del campo español. no merezca 
ser conservado. Todo él debería ser conservado o. lo 
que es igual, gestionado de manera racional. de modo 
que pennanezca y no se desvirtúe. Pero esto corres­
ponde a otras figuras de protección o más bien a una 
política general de ordenación de l terri torio. Los par­
ques n:lcionu les so n, dentro de ella, elementos bas­
tante es peciali1.ados por el alto fin q ue persiguen: la 
preservac ión de l medio a la vez que se facili ta e l ac-



ceso público con los propósitos ya comen­
tados. Las zonas pot e nc ialmente pro­
rnocionables como parques nacionales de­
be r ían surgir automáticamente de una 
correcta ordenación del territorio. corno el 
mejor de sti no que se podría dar a dic has 
áreas. 

Ar('¡)s desocuJ}adas 

En un parque nacional sensu stricto no 
debería ex isti r ex plotación (consumo) de re­
cursos naturales. y si la hubiera. deberí¡¡ eli­
minarse 10 an les posible. Este principio 
puede asumir excepciones en ecosistemas 
semi naturales C0l110 las dehesas eXlrcmeñas 
o los actuales prados alpinos. do nde el 
aprovecham iento ancestral ha mode lado y 
estabilizado la dinámica general. de modo 
que si cesa la actividad antrópica se pierde 
el sistema objeto de la protección. Pero que 
esta circunstancia perfectamente delimitada 
no vaya a servir de excusa para expandir su 
excepcionalidad o introducir nue vos apro­
vechamientos en un parque. como hip6cri­
tamente se ha intentado en más de un caso. 

Asimismo. la prese ncia de población en 
un parque nacional debe ser la excepción. 
nunca la norma. Y cuando se argumenta 
que en los congresos mundiales de parques 
nacionales (i.e. Caracas. 1992) se ha acepta­
do este particu lar. se olv ida - o el ude a 
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propósito- el referente de turno. En los 
grandes parques sudamericanos viven tri­
bus de hombres completamente intcgmdas 
y depend ientes de l biosistema. Es el lIa· 
mado «hombre biosfcra» que. di cho en 
términos más crudos. bien podría tener ca­
bida en el inventario de fauna vertebrada 
del parque. Creo que son situaciones no 
extrapolables a nuestro campesinado. 

Fo me nto ('cn nó mico y 
<1ul o f¡ na ne! ación 

parques 11ariOl)¡I Il'~ . 

Son 1lI1 ""fvicio 

En los países subdesarrollados también 
se ha intentado que los parques nacionales 
se conviertan en motores de la econQmí3 
regional. bien por el turismo que atraen. o 
por e l nujo de ayuda in ternacional que 
suscitan. En estos países de econom ías dé-
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biles o limi tadas también se promueve el 
crite rio de autofinanciación de las áreas 
proteg idas. 10 que es no sólo legítimo. 
sino necesario. pues de aIro modo no ha­
bría siquiera opción a su existencia. Con 
todo. las políticas de autofinanciación son 
muy delicadas y peligrosas. Con demasia­
da frecuencia. el tirón económico acab:¡ 
por matar 13 gallina de los huevos de oro. 
Las inerc ias que ge nera el turismo, por 
poner un ejemplo, son difícilmente con­
trolab les inc luso para adm inistraciones 
teó r icamen te co nsolidadas (¿có mo la 
nuestra?), y ex iste ya un largo registro de 
calamidades relacionadas con el impaclO 
del turismo sobre los parques y sobre sus 
gestores, Si no hay autoridad, el turismo 

acaba por convertirse en el caballo de Troya. 
España no necesita promover la autofinan­

ciación de los parques nacionales. ni debería 
siquiera planteársela a la vista de los desal i­
nos que suele generar. Nadie discute que los 
presupuestos del Estado contemplen parti-

das para financ iar la Seguridad Soci3L 
Pues yo no veo diferencia con los par­
ques nacionales. Son un servicio social 
más de los que provee el Estado. y Es­
paña puede permitírselo. Otra cosa bien 
distinta es que todas las prestaciones 
concretas que ofrezca el parque a los 
visitantes (guías. comida, hospedaje, 
etc.) sean gratuitas. Se puede cobrilr 

por ellas y bueno sería gestionarlas en 
régimen de concesión con el sector pri va­

do. contri buyendo así al fomento de activi­
dades económicas perfectamente comp3ti­

bks con el parque. 
Dichas concesiones pueden recaer preferente-
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menle en la población local . de modo que se contri­
buya a «compensar» la supuesta carga de contar con 
parle del Icrritorio declarado como parque nacional. 
con fuenes limitaciones en favor del interés generaL 
En este sentido, tampoco me negaría a que en los par­
ques nacionales se cobrase entrada; no para sufragar 
su coste tota l. sino para revenir pane de los fondos 
generados sobre la población de l entorno que se haya 
visto realmente perj udicada. Subrayo lo de perj udi ­
cada. para recalcar que debe haber limitaciones o res­
tricciones ciertas, y no demagógicas o especulati vas, 
como vienen esgrimiendo casi lodos Jos alcaldes de 
tumo. 

l'rupied ,ld pllb liGl ) ]>ropicdad pri \'tld' l 

En los Eslados Unidos, los parques 
nacionales se eSlablecen sobre te­
rrenos públicos. bien por serlo en 
origen, por donación o porque se 
adquirieron con ese fi n. Si los 
nort eame ri canos qui eren que 
algo sea de todos los nOrle ­
americanos. pues lo compran con 
el dinero de todos [os norteameri­
canos. Este planteamiento di áfano 
y j usto no se ha seguido en Espana . 
Nuestros parques nacional es se declaran 
tanto sobre terrenos públicos como priva­
dos, lo que, en pri ncipio. no contribuye a 
reducir la conflictividad que ya de por sí 
suscita todo parque. 

Esta aproximación de la Administra­
ción española a la preservación de la na­
turaleza disparando con pólvora ajena, no 
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deja de generar algo de picardía o comodidad en los 
planteamientos. orillando nueSlrOS conservacionistas 
-que no la ley- los legítimos derechos de los pro­
pietarios y las cargas que se les imponen. Además, 
preservar un territorio de esta manera. vigilando que 
los intereses pri vados no perjudiquen a los generales, 
es mucho más difícil. aunque se presupone que resul­
ta más barato que adquirir toda la propiedad. Mas no 
s iempre; eje mplos hay de indemnizaciones que se 
han transfonnado hábilmente en una perpetua sangría 
de fondos públicos. 

Tampoco es cierto que toda propiedad privada haya 
de ser conflicti va y contraria a la finalidad del parque 
donde se encuentra. Pongo por ejemplo el Parque Na­
cional de la Caldera de Taburiente, en la isla de La 
Palma, donde la propiedad posee casi la totalidad del 
parque y no sólo es concurrente en los deseos de pre­
servar intacta el área, si no que ha asumido esa tarea 
históricamente y con anticipación a las Administra­
ciones públicas. 
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y de la propiedad inmueble pasaremos a otra apa­
rente «propiedad», la de las competencias admini stra­
ti vas so bre los parques nac iona les; te ma part i­
cul armente vidrioso en la actual idad . Me gustaría 
pensar que e l debate abierto surge del sentido de la 
responsabilidad y afirmación de las nacional idades 
espanolas y su deseo de servir a los ciudadanos. Me 
gustaría pensar que no hay acantonamientos adminis-

trati vos, avidez por los presupuestos o sim­
ples aspiraciones a copar una nueva área de 
mangoneo. 

La reciente y largamente esperada se n­
tencia del Tribunal Co nstitucional sobre 

parques nacionales reconoce competencias 
compartidas, Una sentencia oportuna y sen-

sata o, simplemente, ecléctica. 
En este escrito he defendido al par­
que naciona l como un componente 

inscrito en el derecho a un ambien­
te digno que garantiza la Consti­
tuci6n y, como tal, ha de corres­
ponder a la Admini s trac ió n 
central e l garantizar que sea cu­
bierto con ciertos mínimos y de 
forma equitati va, para todos los 

espanoles. Ello no anu la, sin em-
bargo. el mandato de la Constitu-

ci6n (en e l mismo artículo 45. segundo 
párrafo ) a que las Administraciones usen de forma 
racional los recursos naturales. Y a las Comunidades 
Autónomas se les supone capacidad técnica sufi cien­
te para hacerlo, aunque en este pecu liar caso, e l 
«uso» consista en su «no uso» (extractivo, se entien­
de), 

Cada admi nistración puede cubrir una parte. Ni es 
bueno que los parques nacionales queden bajo tutela 
exclusiva de las CC.AA .. porque se puede desvirtuar 
su final idad, ni es bueno que la Administración cen­
tral gestione los parques como manchas de aceite. 
ajenas al territorio donde están insertos. Esta última 
debería garantizar que los objetivos de cada parque y 
su fi nalidad se cumplan de acuerdo con la ley, mien· 
Iras que las Admini straciones autonómicas han de 
panicipar en e l planeamiento y asumir la ulterior ges­
tión, si es que as í lo desean. Esta combinac ión es 
conforme con el actual marco jurídico. Ahora bien, si 
hay quienes quieren que forzosamente sea de otro 
modo. o que los parques nacionales sean Olfa cosa. 
entonces deberían empezar por cambiar el marco j u­
rídico y. de paso, demostrar su volumad de asumir el 
Estado de Derecho en e l que teóricamente vivimos. 

Hasta ahora, los parques nacionales han estado 
bajo la esfera exclusiva de la Administración central, 
y creo que es vá lido ped ir que se descentralice su 
gestión, sin que se eluda el deber de alta tutela que a 
ésta le corresponde. Y si la situación fuera la contra-



na. y los parques estuviesen bajo la esfe­
ra exclusi vamente autonómica, también 
me parecería válido pedir a las autono­
mías que ced iesen parte de su «sobera­
nía» en favor de crear una Red Estatal de 
Parques Nacionales (o nombre que se les 
quisiera dar). 

pnrqu('s I}<lrél (' 1 homhre 

Por último. cabe recordar que. dentro 
de las múltiples figuras de conservación 
al uso. el parque nacional es la que se 
destina simultáneameme a la preserva­
ción de la naturaleza a la vez que al dis­
frUle. inspiración y educación del públi­
co en e ll a. por lo que e l acceso en 
condiciones de seguridad - para las per­
sonas y para la propia naturaleza- es un 
requisito insoslayable del mismo. De he­
cho. ambos fines son consustanciales. y 
si falla cualquiera de los dos, falla el par­
que. 

No viene al caso extenderme aquí so­
bre el interés que la preservación de la 
biodiversidad tiene para la humanidad, 
para el desarrollo tecnológico y su propia 
subsistencia. Tampoco necesilan mayor 
explicación los servicios ecológicos que 
brinda la nalUraleza (de purac ión de 
aguas, oxigenación, etc.). ni la excelente 
oportunidad de estudiarla en un parque. 
en sus estados más vírgenes. Estos son 
aspectos tradicionalmente vincu lados a 
las áreas protegidas y. en cierto modo, ya 
conocidos por la población. Sin embar­
go. la finalidad de recreación pública in­
s ita de todo parque nacional no está 
igualmente asumida, particularmente en 
determinados sectores conservacion istas. 

Quede claro que el acceso de los ciu­
dadanos (Iodos) a un parque naci onal 
sólo puede ser limitado o controlado le­
gít imamente en función de las nece­
sidades de preservar el entorno. De ma­
nera que, si un parque no puede recibir 
visitas porque es muy pequeño, o muy 
frágil. entonces debería ser desclasifica­
do como tal y promovido como reserva 
natural u otra figura equivalente. a ges­
tionar por la Comunidad Autónoma que 
le corresponda. De hecho, no vendría 
mal «revisa~ a fondo la actual Red Esta­
tal de Parques Nacionales para conocer 
si son todos los que están, y si están to­
dos los que son. A propósito. y de cara al 
futuro, las iniciativas legislativas de nue-
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vos parques nac ional es debe rían surgir 
siempre de las autonomías implicadas. aun­
que sea por mera elegancia. 

Por mi parte. no me queda más que decir. 
Me gusta que en mi tierra haya parques na­
c io nal es y qui e ro que los s iga habi endo 
(tengo cuatro hijos). Disfruto al sentanne en 
cualquiera de ellos y fumar mi pipa tranqui­
lo. dejando hacer a la naturaleza en torno 
mío. Y en junio. cada año. cuando me toque 
pagar los impuestos. imagi naré que por las 
artes del destino mi contribución irá a parar 
al presupuesto de parques nacionales. Así. 
con mis sueños, se me harán más llevaderos 
los palos de Hacienda. de los fondos desvia­
dos, de las demagogias electoralistas, de las 
hipocresías consensuadas . • 


